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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 26 DE ENERO DE 2017 

 

   

 

En Argamasilla de Calatrava, a veintiséis de 

enero de dos mil diecisiete. 

 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el 

Salón  de  Sesiones,  siendo las diecinueve horas se 

reunieron los Corporativos que componen este 

Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria en primera convocatoria para la 

que previamente habían sido citados en legal 

forma. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

la Sra. Alcaldesa Dña.  Jacinta Monroy Torrico y con 

la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan Alfredo 

Guzmán Mansilla. 

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

día 29 de diciembre de 2016. No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido 

previamente copia de los  expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la             

Sra. Alcaldesa - Presidenta pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

 

Alcaldesa-Presidenta: 

 

Dª Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. Francisco A. Hinojosas García 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al Acta de la Sesión Ordinaria del día 29 de diciembre           

de 2016, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 

del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

  

  

 SEGUNDO.- CONVENIO EDAR LOCALIDAD - JCCM 

 

  

 El Sr. Secretario señala que el expediente correspondiente a este punto del orden del día fue 

dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 

Ambiente en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de 2017, como a continuación se detalla: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Abstención 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, expone: 

 

 “Lo que traemos hoy a pleno del mes de enero es el último paso, que iniciamos con la 

aprobación del protocolo por el que Acuaes desarrollaba el proyecto de la depuradora de Argamasilla 

de Calatrava conjunta con la de Almodóvar del Campo. Después trajimos a pleno la ubicación con las 

cuatro alternativas, los cuatro anteproyectos que nos pasó Acuaes. Decidimos por unanimidad la 

ubicación de la depuradora al fin del término con Argamasilla de Calatrava; se eligió aquí por 

unanimidad de todos los políticos, y hoy traemos el último paso, que es el convenio con Aguas de 

Castilla La Mancha para la ejecución de esa depuradora tan demandada por todos los vecinos y por 

todos los grupos políticos. Creo recordar que era algo que iba en los cuatro programas electorales de 

los cuatro grupos políticos. El convenio, en una parte es para financiar la depuradora de Argamasilla 

de Calatrava, los más de cinco millones de euros que cuesta, por parte de Infraestructuras de Aguas 

de Castilla La Mancha, con fondos FEDER. Aún no se sabe el porcentaje, pero va financiada con 

fondos FEDER. Datos del convenio que hay que resaltar, el tipo de gravamen del canon de depuración 

estará establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de Castilla La Mancha, que 

actualmente se fija en 0,42 y que Aguas de Castilla La Mancha le cobrará a este Ayuntamiento, por 

depuración de agua por metro cúbico. Es un buen convenio para el Ayuntamiento, es una buena 

forma de poder hacer la depuradora, ya que, y creo que os consta a todos porque creo que lo he dicho 

en comisión y aparte habéis podido hablar con la Alcaldesa varias veces; sabéis que se han llamado a 

muchísimas puertas, se han hablado con muchas empresas privadas, y la única que nos ha dado una 

alternativa ha sido Aguas de Castilla La Mancha. 
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 Hoy estamos aquí para decir si queremos depuradora o no queremos depuradora, y es para lo 

que este convenio lo traemos hoy a pleno. Nosotros, como venía en nuestro programa electoral, sí 

queremos depuradora, sí queremos cumplir la ley, y traemos y esperamos que nos apoyéis y que ya 

que deseabais la depuradora en vuestros programas electorales y la prometíais a vuestros vecinos, 

hoy votéis a favor de este convenio.”   

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, indica: 

 

 “Sí, bueno aquí vamos a empezar por decir que el grupo municipal popular también quiere la 

depuradora, ha votado a favor en todos lo que se ha traído hasta ahora de la depuradora; se eligió la 

opción cuatro, si no recuerdo mal, que era la depuradora alejada al final del término municipal, y en 

todo hemos estado de acuerdo. Lo que a este grupo municipal no deja de sorprenderle, una pregunta 

que nos hemos hecho desde el principio que leímos el convenio es porqué ahora sí y antes no. Porque 

este convenio, lo único que hay que hacer es buscar vídeos de plenos anteriores, aquí ha sido 

demonizado por el equipo de gobierno. Ha llegado a decir que este convenio arruina a los 

ayuntamientos por el alto coste que tiene de depuración por canon. Se ha dicho aquí, en el pleno. En 

comisiones se ha explicado incluso, y este equipo de gobierno, si no esta legislatura, la anterior, e 

incluso había bastantes miembros actuales, dijo que se iba a intentar buscar otra solución para que el 

coste de depuración fuera menor. Que ahora no hay otra forma, puede ser, pero creemos que un 

convenio que se ha demonizado en este salón de plenos diciendo que era muy costoso, que el 0,42 no 

está hoy el Sr. Interventor que en Almagro nos dijo que era una ruina el tema de la depuradora hecha 

por Aguas de Castilla La Mancha, y que muchos municipios estaban pasándolo mal por el tema de 

estos costes de depuración. Ahora es otra cosa que podemos votar. Además un convenio, que como 

bien nos explicaron no se puede cambiar ni modificar un punto ni una coma. Un convenio cerrado en 

el cual, también estoy de acuerdo con el Sr. Trujillo, hablándolo antes, que en ningún sitio pone que se 

pueda salir en ningún momento. Se explicó en comisión que se puede denunciar o ver como se puede, 

pero de momento en ninguna parte del convenio pone como rescindirlo o como hacer otro tipo de 

salida del mismo. Entonces es eso, no sabemos porqué este convenio y si el equipo de gobierno ha 

buscado otras alternativas en empresas privadas; al final es un coste que tenemos que pagar los 

vecinos, o sea que podíamos haber visto si con las acción de un crédito propio por el Ayuntamiento 

poder construir la depuradora, porque al final el dinero lo vamos a tener que pagar igual. Los vecinos 

el dinero de que nos cueste la depuradora lo vamos a pagar igual se lo paguemos a un banco o se lo 

paguemos a Aguas de Castilla La Mancha. Puede ser que un banco tenga algo más de coste por el 

tema de los intereses, no lo sé si también lleva algo de interés el convenio de Aguas de Castilla La 

Mancha, quitando de ahí los fondos FEDER. Sí es cierto que del canon de depuración del 0,42, el 0,23 

que no lo ha explicado el Sr. Ruiz, es de explotación y el resto sería la amortización. Si se consigue 

bajar los gastos de explotación, amortizaríamos antes la depuradora. Según nos comentó el técnico 

en la comisión, será durante diecisiete años estimados, entre diecisiete y veinticinco, es la estimación, 

en los que los vecinos de Argamasilla de Calatrava tendrán que pagar el coste de la depuradora. En 

ese canon de depuración que será 0,42. También se está hablando por facebook que el agua sube                

y eso tampoco es verdad; se le ha pasado decirlo, pero se lo digo yo, que el agua no sube.  
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 El canon de depuración se meterá en otra tasa o en otro impuesto, en otro recibo o donde 

sea, para que no nos llevemos a engaño. Será un coste que tendrá de depuración, pues ese, luego ya 

se verá y se estudiará por la gente que esté aquí sentada cómo se va a llevar a cabo a los vecinos, si 

se lleva a cabo. Como explicó el Sr. Ruiz lo mismo paga el Ayuntamiento todo, si es capaz de asumirlo. 

Pero a este grupo municipal el tema de que el convenio aquí se demonizara y ahora sea lo único que 

nos traigan no nos acaba de convencer. Entonces, un voto favorable cuando se ha dicho que era 

malo, no lo vemos. Por supuesto un voto negativo tampoco. Porque a la depuradora totalmente de 

acuerdo. Hay que cumplir la ley, la hemos llevado en el programa electoral y todo el mundo queremos 

la depuradora. Este grupo municipal si estuviese en la posición que está el equipo de gobierno a lo 

mejor buscaba otra alternativa, no lo sé. Estaríamos unos en un lado y otros en otro. Por eso nosotros 

en un principio al convenio como tal nos vamos a abstener, y no votamos en contra porque creemos 

que es necesaria para Argamasilla la depuradora totalmente. Pero este convenio, como se ha 

demonizado aquí, se ha dicho que era malo y todo, ahora nos sorprende que nos lo traigan. Entonces, 

lo que antes es malo ahora es bueno, no nos cuadra. Sigue siendo lo mismo, porque el convenio no ha 

cambiado, ya lo explicó el Sr. Ruiz que el convenio iba a ser el mismo durante muchísimos años, o sea 

que este convenio no se ha modificado nada en los últimos ocho o diez años. Entonces, como aquí se 

ha demonizado, están los videos que se pueden ver y buscar esas palabras que digo yo, pues nuestra 

postura es abstención, pero siempre a favor totalmente de la depuradora. Abstención a este 

convenio, porque antes era malo y ahora es bueno. Si antes no hubiese sido ni malo ni bueno, 

hubiésemos votado a favor, pero con lo que hemos visto ahí en ese tipo de aspecto, de momento 

nosotros nos abstenemos.” 

 

 La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Sra. de Gregorio Gómez, señala: 

 

 “Bueno, vamos a hablar de la parte buena y de la parte mala que nosotros le vemos al 

convenio. Aunque es lo que hoy se vota, no estoy de acuerdo con usted, Sr. Ruiz, no votamos sí o no a 

la depuradora, votamos sí o no al convenio. Muy relacionado pero no exactamente lo mismo. La 

parte buena, usted también lo ha citado, es que según sus palabras todas las puertas para este 

Ayuntamiento están cerradas; esta sería la única opción que tiene a día de hoy el Ayuntamiento, no 

sabemos si dentro de un año habría más opciones, pero como obviamente hacer una depuradora que 

ya deberíamos tener desde hace muchísimo tiempo corre prisa y no es algo que se pueda dejar en el 

baúl de los recuerdos como hasta hace unos pocos años prácticamente se ha dejado; con lo cual sí 

que es verdad que tiene que ser algo que se trate ya y que no se deje abandonado. Como digo, está 

muy bien que podamos tener un convenio encima de la mesa porque eso significa que hay alguien, 

hay alguna administración que está dispuesta a ayudarnos. Eso ya de por sí es algo bueno. Cuando 

digo ayudarnos me refiero no solamente que nos den el dinero para hacerla, sino lo que creo que es 

más importante, que parte de ese dinero no se tenga que devolver. Como ha dicho el Sr. Hinojosas, al 

final la vamos a tener que pagar de una manera o de otra, aparte de que hay que pagar también su 

gestión, obviamente, pero el dinero que, para decirlo más claro, el dinero que se nos dé por su puesto 

hay que devolverlo. Entonces cuanto menos dinero sea porque nos den más a fondo perdido pues 

muchísimo mejor para los vecinos de Argamasilla.  
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 Con lo cual nosotros vemos muy bien que a día de hoy podamos sentarnos hoy aquí a debatir 

este convenio. La parte mala que le vemos al convenio pues prácticamente es lo que no viene 

reflejado en el convenio, y son datos muy importantes. Para poner un ejemplo que la gente pueda 

entender fácilmente, es como si yo voy a comprarme una casa y firmo que me la voy a comprar, y no 

sé ni cuánto me va a costar exactamente, ni si un amigo me va a dar dinero porque me lo regala y no 

lo tengo que devolver, ni si otro amigo que me va a dejar dinero pero a ese sí se lo tengo que 

devolver, no sé cuanto ni durante, o sea, ni a cuanto porcentaje se lo voy a tener que devolver ni 

nada. Entonces, son dudas demasiado importantes que no viene reflejado en este convenio según nos 

dice el equipo de gobierno porque no es el momento, y nos dicen que eso irá viniendo en diferentes 

etapas después de la firma de este documento; pero sí que es verdad que a nosotros nos genera 

muchas dudas porque creemos que es lo más importante probablemente de todo este asunto. 

Respecto a lo que sí viene en el convenio, sobre todo y así ya lo reflejamos en la comisión que tuvimos 

el pasado lunes, es el punto sexto que es sobre la vigencia que tiene este convenio y es que según se 

refleja, tiene vigencia indefinida desde la fecha de inicio de la prestación del servicio de depuración. 

Cuando nosotros exponemos esta duda el Sr. Ruiz nos contenta que no hay mayor problema en 

rescindir este convenio, en denunciarlo administrativamente y acabar con este acuerdo. Nosotros no 

lo vemos tan fácil, desde el equipo de gobierno se nos ha dicho que sí, que no habría más problema 

en ello. Espero que se reitere aquí en pleno en que no hay mayor problema en rescindirlo en el 

momento en que el equipo de gobierno que esté gobernando en aquel momento, la corporación que 

así lo considere oportuno, lo pueda rescindir en el momento que vea que no es necesario mantener un 

convenio con Aguas de Castilla La Mancha. Vuelvo a repetir que como consideramos que es muy 

bueno que alguien nos haya abierto una puerta y vaya a ayudar al Ayuntamiento de Argamasilla a 

tener por fin una depuradora después de tantísimo tiempo, nosotros vamos a votar favorablemente 

el convenio, pero sí que es verdad que esperamos que el equipo de gobierno actual intente buscar, 

como ya dije en una comisión, las mejores condiciones posibles. Todos queremos depuradora, yo creo 

que eso no se puede discutir, pero bueno vamos a intentar conseguirlo en las mejores condiciones y 

que no sea a cualquier costo, sino lo mejor y lo más favorable para los vecinos de Argamasilla. 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, manifiesta: 

 

 “Sí bueno, yo quiero ser positivo y voy a ser positivo. Por supuesto depuradora la queremos 

todos, naturalmente no a cualquier precio ni a cualquier condición. Hay cosas positivas, como bien se 

ha hablado aquí y hay cosas negativas, pero yo hoy no quiero quedarme con lo negativo sino con lo 

positivo. Lo negativo ya lo tratamos en comisiones informativas, ya se habló, ya se discutió y ya se 

dijo lo que se tenía que decir. Lo positivo es que no sé si tenemos una puerta abierta o una rendija, 

pero tenemos algo hoy encima de la mesa. Por lo tanto, mi voto es positivo y mi voto es de adelante 

con este convenio; vamos a hacerlo. Cuando vemos algo que no corresponda pues ya lo criticaremos, 

ya se denunciará donde se tenga que denunciar. Hoy es dar un paso al frente y tener lo que tanto 

ansiamos, una depuradora que sea beneficiosa para los vecinos y para nuestro pueblo”.  
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 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, contesta: 

 

 “Sí votamos si queremos depuradora o no queremos depuradora. Porque si votamos hoy que 

no, vale, si es que el equipo de gobierno tiene mayoría absoluta. Si votamos hoy que no, no se hace la 

depuradora. ¿Quién va a hacer la depuradora? Pero luego sí saldremos en prensa, porque eso sí nos 

gusta, eso sí está bien. Salir en prensa a decir que la Sra. Alcaldesa tiene esto o tiene que ir a no sé 

dónde, que vierte las aguas en “El Juncal”. Entonces hoy sí que votamos la depuradora. Es muy fácil 

echarse atrás sabiendo y no teniendo responsabilidad, y me alegro que Ciudadanos e Izquierda Unida 

voten a favor, porque creo que es lo correcto. Es muy fácil echarse para atrás sabiendo que la 

responsabilidad pasa al equipo de gobierno que tiene mayoría absoluta. ¿Pero y si no tiene mayoría 

absoluta? Hoy cuando alguien denuncie, y nos ponemos al lado de todos los que denuncian porque 

nos da rédito electoral muchas veces ponernos al lado de los que denuncian; cuando hay que ir a 

declarar ¿van a ir los representantes del Partido Popular a declarar con la Sra. Alcaldesa? O van a 

mirar y decir no, yo quería depuradora, pero… Usted dice que el convenio de la Junta se ha 

demonizado aquí, sí, cuando gobernaba el Partido Popular en la Junta de Castilla La Mancha. Y lo he 

dicho yo, no va a ver nadie ninguna mentira, lo he dicho yo, pero lo que me extraña a mi es que en 

dos comisiones no haya hecho ninguna pregunta. En las dos comisiones usted preguntó por la 

expropiación y lo que preguntaran los demás, allí apuntaba, pero usted no hizo ni una sola pregunta. 

Y hoy dice que tiene dudas. Dudas, hemos tenido dos comisiones, el técnico, me consta que ha habido 

concejales que han venido y han tenido dos horas, hora y media con el técnico preguntando dudas si 

han considerado que tenían que preguntar. La puerta de los despachos han estado abiertas, la del 

Secretario, la del Técnico y la de los Concejales. Todas. No ha venido ni un momento. Ni una sola 

pregunta al Técnico, ni una sola pregunta al Secretario, ni una sola pregunta a nadie, a ningún 

concejal; y hoy dice que tiene dudas. Le voy a decir porqué nosotros no creíamos que el convenio era 

bueno para Argamasilla, y es porque estando la Sra. de Cospedal en el Gobierno de Castilla La 

Mancha el 0,42 se mantenía aún habiendo pagado la depuradora. Hoy puede preguntar usted en el 

Ayuntamiento de Almagro como les han bajado el canon. Ya no pagan 0,42 por eso si no hay ningún 

problema, que ya le contesto también a la Sra. de Gregorio, nosotros no queremos rescindir el 

convenio. Pero si el convenio no es beneficioso para Argamasilla, alguien tendrá que rescindirlo. Si 

nosotros una vez pagada la depuradora el metro baja a 0,28 lo seguiremos manteniendo, lo 

seguiremos manteniendo porque es beneficioso para Argamasilla. Pero eso podía haberlo preguntado 

usted, se lo habría dicho yo en comisión, si hubiera tenido algún interés de participar en las 

comisiones. Porque ya le digo, ahí están las actas y las preguntas que usted hizo. Dice que lo podía 

hacer el Ayuntamiento; ¿el Ayuntamiento puede hacer una licitación de cuatro millones de euros, una 

adjudicación o una expropiación? ¿Usted conoce esta administración? Si dice eso no conoce 

absolutamente esta administración. Y a parte creo que hay una cosa importante que explicó el 

Secretario en comisión de obras, y si usted estaba y estaba atento, dijo que lo hacía la Junta porque 

se declaraba de interés general. El Ayuntamiento, y lo explicó el Sr. Secretario, y si no los portavoces 

de los otros grupos que digan si miento o no, no puede declarar la depuradora de interés general, con 

lo cual solo el momento de expropiar puede irse a años, a años desde que la haga el propio 

Ayuntamiento. Alternativas, en la primera comisión le dije a usted que trajera alternativas. 
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 Después de un mes, porque la primera comisión fue el 9 de enero, usted no ha traído ni una 

sola alternativa a este Ayuntamiento, ni una, solo se limita a decir que no. Lo que sí también me 

extraña, bueno una cosilla, un detalle, que ya le gustaría al Partido Popular de Almodóvar del Campo 

tener este convenio encima de la mesa. Y si no lea la prensa y verá a su Alcalde en prensa diciendo 

todo. Hay una cosa que me extraña de su portavoz, que hoy no ejerce de portavoz, y es que en el 

2008 este mismo convenio ya se trajo aquí a este pleno, este mismo convenio. Lo puede buscar usted, 

que está el uno de abril del 2008 y el acta de pleno del 7 de abril del 2008, donde el Sr. Piris está 

dentro del Partido Popular y el portavoz es el Sr. Tabas. Se aprueba y se vota a favor el mismo 

convenio en el año 2008. ¿Qué ha pasado para que el Partido Popular hoy cambie de idea? Quizás es 

que usted dice nos gustaría apoyar, si usted no apoya nada, si usted se abstiene siempre, usted no 

participa en comisiones, usted siempre se abstiene. ¿Eso es el apoyo que da? Nosotros sí creo que 

teníamos que tener depuradora y creo que era un buen momento para que todos estuviéramos juntos 

a la hora de pedir la depuradora para Argamasilla, no solo cuando llega la campaña electoral para 

ponerlo en el programa, cuando se pone la alternativa encima de la mesa hay que apoyar, porque lo 

pedíamos todos, nada más.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, responde: 

 

 “Yo si no he preguntado nada es porque no tengo ninguna duda, vale, me queda todo muy 

claro. Yo aquí no he explicado ninguna duda, de hecho he explicado cosas que usted aquí no ha dicho. 

Que el agua no va a subir, que lo tenía que haber dicho usted; lo que cuesta la explotación, que 

tampoco lo ha dicho y si no le he preguntado nada, yo solamente he dicho que este convenio, en abril 

de 2008 este concejal no estaba aquí sentado, y este convenio usted como bien ha dicho lo ha 

demonizado; y me ha dado la razón al final, yo no estoy yendo en contra del equipo de gobierno, 

nosotros nos hemos abstenido y hemos dicho un sí totalmente alto y claro a que la depuradora es 

necesaria, y cuando yo tenga que darle a usted alternativas, cuando quiera que yo traiga una 

alternativa distinta nos cambiamos el sitio. Lo que no voy a hacerle es a usted su trabajo. Si alguna 

vez los vecinos nos ponen ahí ya buscaré yo la alternativa. Pero no es mi trabajo buscar una 

alternativa porque no estoy gobernando. Simplemente decir que el Sr. Ruiz ha empezado  diciendo 

que estamos en contra y es mentira, falta a la verdad, porque hemos dicho para empezar que 

estamos sí, alto y claro, a la depuradora. Sí mayúscula, sí rotundo. Lo que bien ha dicho Tamara es 

que estamos votando un convenio, no la depuradora. Y este convenio usted no puede decir que es 

malo un día y luego venir aquí y decir que es bueno. Ya está, nosotros simplemente nos abstenemos 

por ese motivo, porque se ha explicado que ese convenio era la ruina del Ayuntamiento, y si este 

convenio nos dice usted en comisión que lleva sin cambiarse montones de años, resulta que donde 

pone en este convenio que una vez que se ha pagado, que nos puede pasar a nosotros igual al final se 

ve, ¿por qué dice usted que la señora de Cospedal una vez acabó de pagarse siguió cobrando 0,42?   

Yo no lo he visto en ninguna parte eso, no lo explica en ninguna parte eso. Este convenio es el mismo 

que había hace diez años. 
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 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, indica: 

 

 “Se lo expliqué en comisión; aparte de inversión, y si hubiera inversión. Cuando no hay 

inversión se paga el tipo de gravamen de explotación, y eso lo expliqué en comisión Sr. Hinojosas. Y si 

usted hubiera preguntado que se hubiera cambiado, yo expliqué en comisión que una vez que no se 

pagara financiación, se pagaría solamente explotación. Lo dije. Y si dije en su día que el convenio era 

malo es porque la Sra. de Cospedal cobraba 0,42 aun habiendo pagado la depuradora. Y todos los 

Ayuntamientos, incluidos los de su mismo partido, denunciaron el convenio. Ahora mismo cuando la 

Junta, y ahí está el Ayuntamiento de Almagro, ha pagado la depuradora directamente baja al precio 

de explotación. Y si usted hubiera preguntado en comisión o hubiera tenido algún interés yo se lo 

habría explicado”. 

 

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta dice: 

 

 “La verdad que sí hemos de decir que es un paso en firme para tener depuradora en 

Argamasilla de Calatrava y que agradezco al Sr. Tabas y al equipo de Izquierda Unida que nos 

apoyen. Creo que el Partido Popular deja una oportunidad para estar a favor de Argamasilla de 

Calatrava, de las normas, y para estar a favor de un posicionamiento bueno para su localidad. Iremos 

informando en las comisiones correspondientes de todas las gestiones y en lo que vayamos 

avanzando respecto a la depuradora”.  

 

 

Sometido a votación el punto del orden del día, con 10 votos a favor y 3 abstenciones: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Abstención 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba la adopción del siguiente acuerdo: 

_ 

 PRIMERO.- Suscribir el Convenio de colaboración para la prestación del Servicio de 

Depuración de aguas residuales entre la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de 

Castilla La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), al objeto de 

definir las condiciones que regirán la acción conjunta y coordinada entre las partes para prestación 

del servicio de depuración en el núcleo de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real). 

 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy Torrico, a la firma y 

desarrollo de los trámites administrativos necesarios para su correcta formalización, impulso y 

ejecución, así como la remisión a la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla 

La Mancha de la documentación complementaria que fuere precisa. 
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 TERCERO.- MOCIÓN SUSCRITA CONJUNTAMENTE POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

Y GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 

 El Sr. Secretario da lectura al contenido expositivo de la moción: 

 

 “Se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos al objeto de asegurar la salud, la 

calidad de vida, la no discriminación y la normalización de las personas afectadas por la enfermedad 

celiaca: 

 

PARTE RESOLUTIVA DE LA MOCION 

 

 Uno.-Declarar el apoyo unánime y solidario del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava a 

los enfermos celíacos, sus familiares y asociaciones que trabajen por y para mejorar la vida de los que 

sufren dicha enfermedad; así como defender y contribuir al bienestar de los enfermos celíacos, por ser 

una cuestión de justicia social. 

 

 Dos.- Favorecer el desarrollo de las actividades que impulsen la difusión y la divulgación de la 

enfermedad celíaca, como la inclusión absoluta de los enfermos celíacos,  y sus familiares, en nuestra 

sociedad, consiguiendo una mejor calidad de vida. 

 

 Tres.- Fomentar la divulgación el día 27 de Mayo de cada año, con motivo del Día Nacional 

del Celíaco, con actividades de concienciación, convivencia y educativas donde se incluya charlas, 

conferencias o jornadas informativas y divulgativas de la enfermedad celíaca en los centros 

educativos de la localidad, incidiendo en los que asistan niños con intolerancias. 

 

 Cuatro-Difundir mediante una campaña informativa en los medios y en las redes sociales de 

los acuerdos anteriormente mencionados para que llegue a los enfermos celíacos del municipio, así 

como a sus familiares o asociaciones. 

 

 Cinco.- Asegurar la disponibilidad de alimentos y bebidas sin gluten [y libres de exposición al 

mismo] en los eventos y fiestas más importantes de nuestro pueblo, favoreciendo la integración social 

y participación de este colectivo en el ámbito cultural, lúdico, festivo y de ocio. 

 

 Seis.-Iniciar el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava los contactos precisos y necesarios 

con la Asociación de Celiacos en Castilla-La Mancha [ACCLM: www.celiacosmancha.org]; con la 

Asociación de Celíacos de Ciudad Real [ACCR], y con cualquiera de las asociaciones locales de celiacos, 

presentes y futuras, para trabajar y programar actividades, charlas, talleres y conferencias en 

escuelas o institutos para que se conozca de primera mano el mundo de la enfermedad celíaca y sus 

consecuencias. 
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Moción dictaminada favorablemente en sesión ordinaria de la comisión informativa de 

Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales celebrada el día 23 de enero de 2017 con el 

resultado que a continuación se detalla: 

 

Grupo Municipal Socialista: Sí 

Grupo Municipal Popular: Abstención 

Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, interviene diciendo: 

 

 “Voy a explicar un poco simplemente porque ya dentro del cuerpo de la moción viene 

prácticamente todo, creo que bien explicado. Según estudios que se realizan principalmente en 

asociaciones de celíacos de España, uno de cada ciento cincuenta españoles tiene intolerancia al 

gluten del trigo, la cebada y el centeno, entre otros. En niños se diagnostica un caso por cada ciento 

dieciocho al año, y en adultos un caso por cada trescientos ochenta y cuatro. El 1,5 % de la población 

del país es celíaca, es decir, unas seiscientas mil personas están diagnosticadas. Pero presuponen que 

el porcentaje de no diagnosticados puede llegar incluso a ser más superior. El único alimento para la 

celiaquía es consumir alimentos sin gluten, pero no resulta fácil mantener esta dieta. 

 Primero, porque no siempre es posible encontrar alimentos sin gluten ni identificarlos como 

tales ante la ausencia de un sello público único que los identifique. Segundo, porque los alimentos sin 

gluten son mucho más caros que los convencionales, lo que supone un grave perjuicio económico 

para las personas que sufren o que tienen una persona dentro de su unidad familiar; por ejemplo, una 

familia con un celíaco entre sus miembros puede ver incrementado su gasto en la cesta de la compra 

en treinta euros semanales, ciento treinta euros mensuales y unos mil quinientos euros al año. 

Tercero, por desgracia los hospitales suelen tener carencia tanto de medios técnicos como de 

humanos apropiados para realizar los diagnósticos o llevar a cabo los controles periódicos que 

precisan los afectados. España por desgracia tiene carencias y es de los pocos países europeos que no 

entrega ayudas a los afectados por esta intolerancia alimentaria a diferencia de Europa para la 

adquisición de productos sin gluten. Por esta y otras razones, desde las instituciones hay que 

sensibilizarse con las personas que las padecen, instaurar ayudas en las medidas de las posibilidades, 

promover hábitos alimenticios saludables y fomentar la concienciación ante el problema de la 

celiaquía. Y este Ayuntamiento, con su equipo de gobierno, no ha hecho oídos sordos a la 

problemática y ha sido sensible implicándose y apoyando por medio de la presente moción, entre 

otras cosas ya se realizaban aquí. Por supuesto que se podrían hacer muchas más cosas, incluso se 

podrá añadir algún que otro punto más en la moción; y no me cabe la menor duda que desde esta 

Corporación se estudiará y se realizará. Sirva hoy lo presentado, tanto por el Partido Socialista como 

por Ciudadanos como nuestro granito de arena con las personas que la padecen, la soportan y la 

sufren. A fin de cuentas, que su calidad de vida mejore y sea más llevadero su día a día.” 
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 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Gijón Moya, señala: 

 

 “Bueno, nosotros añadir únicamente que el colectivo de personas, en este caso celíacos, era 

la parte de la población que no teníamos nada específico señalado dentro de nuestras 

programaciones, y lo hemos visto positivo incorporar ese día internacional como celebramos otros 

días internacionales. Y sobre todo, concienciar y seguir educando dentro de esa ciudad educadora, 

porque también efectivamente hay que seguir educando a los establecimientos para que puedan 

acceder a un precio normalizado en igualdad de condiciones con este tipo de alimentación, en el que 

además, ya se venía haciendo en todas las festividades que organiza el Ayuntamiento, todos los 

alimentos específicos para las personas que son intolerantes al gluten. Pero es hacer visible a una 

parte de la población que hasta ahora no estaba recibiendo unas charlas específicas como sí estamos 

haciendo ampliamente con otro tipo de padecimientos. Con lo cual es un paso adelante e incorporar a 

nuestra declaración al colectivo de familias con, sobre todo, enfocado muchas veces a niños que son 

los que más dificultades tienen, para normalizar la situación de los celíacos, darlo a conocer y 

concienciar. Con lo cual pues estos son unos primeros pasos, nos pondremos en marcha con todas las 

jornadas, con la celebración de este día internacional e indudablemente seguiremos dando pasos 

incorporando nuevas acciones mucho más allá de esta moción.” 
 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Domínguez Piris, indica: 

 

 “Me sorprende que, efectivamente, no es frecuente que una moción donde hay un amplio 

número de personas con este problema alimenticio, se podría ampliar también a diabéticos, 

esclerosis múltiple…una serie de cosas.  Pero entiendo que si se ha hecho entre los dos partidos, 

supongo se ha hecho así por unas razones que puedo entender, quedando al margen otros partidos, 

que pueda ser con alguna intencionalidad política. Yo he querido decir antes que lo mismo que tiene 

una problemática alimenticia el colectivo, hay también otros colectivos que tienen también otros 

problemas alimenticios. Esta  moción, que por supuesto el Partido Popular la va a aprobar, y que lo 

dije en comisión, lo que pasa es que en comisión bueno para mí fue como un golpe bajo dejar al 

margen a otros partidos, que estaríamos de acuerdo si se hubiera consensuado, perfectamente, pero 

bueno. Y es lógico, y digo que el Grupo Partido Popular lo aprueba. A estas personas, igual que se 

podía o se subvenciona a este u otro tipo de enfermedades o familias o incluso problemas, por 

ejemplo, de falta de medios económicos que se subvencionan; ¿por qué no, por ejemplo, 

subvencionar a este tipo de colectivos? En esta moción hay dos partes, una resolutiva, otra no 

resolutiva, y supongo que una es para que os digan al Grupo Partido Socialista o incluso al Grupo 

Ciudadanos: “qué buenos somos, lo que nos preocupamos por el tema este de las personas”, pero una 

resolutiva donde culpan posiblemente, con no sé a qué, que se han culpables otros partidos políticos 

el que no baje el gasto del producto alimenticio, etcétera. Pero también se podría, ya digo, ¿por qué 

no hacer eso mismo con otro tipo de enfermedades y ayudar? Entonces, por ejemplo, nuestro grupo 

ampliaría en un capítulo presupuestario nuevo, o incluir dentro del relativo a los temas sociales, 

incluir una partida, por ejemplo, en detrimento de otros, un capítulo donde se podría incluir veinte mil 

o treinta mil euros en detrimento de otros y entonces sí ayudar a estas personas y entonces sí sería 

preocuparse por ellos.  Por lo demás, creo que ha sido un farol.” 
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 La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Sra. de Gregorio Gómez, dice: 

 

 “Nosotros no le hemos visto ninguna pega a la moción, porque bueno estamos debatiendo en 

este caso la parte resolutiva, ¿verdad? Si nos centramos en lo que la moción refleja que se puede 

hacer desde el Ayuntamiento a mí me parece perfecto que se haga una campaña de concienciación, 

me parece perfecto que a partir de ahora quizás se preste un poco más de atención a los alimentos 

que se puedan dar en cualquier tipo de evento que se haga, y especialmente con niños; tampoco le 

vemos mayor problema. Ha sido una moción consensuada entre Ciudadanos y el Partido Socialista, yo 

creo que cualquier momento cualquier partido puede sentarse y hacer una moción sobre cualquier 

otra problemática como ha dicho el Sr. Piris de diabéticos, por ejemplo, pues nosotros no vamos a 

tener tampoco ningún inconveniente en apoyarla, no le vemos mayor inconveniente. Nosotros 

aprobamos esta parte resolutiva de la moción.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, responde: 

 

 “No hay ningún interés político en que Ciudadanos y el Partido Socialista hagan ningún tipo 

de moción. Lo he dicho siempre, nuestros despachos están abiertos para todos los grupos políticos, 

para el que quiere venir a proponer y para el que no quiere venir a proponer. En este caso el Sr. Tabas 

ha venido a proponer una moción y lo habla con el concejal de Servicios Sociales y se presenta 

conjunta porque viene a proponer; igual que si mañana yo quiero ir o voy, y lo he hecho contigo, para 

discutir asuntos de pleno y luego al final no han salido. Partes resolutivas y no resolutivas de la 

moción. No hay nada político ni se busca otra, lo expliqué ya y creo que es el último día que lo vamos 

a explicar. La parte resolutiva es porque la puede tomar el Ayuntamiento, y la parte no resolutiva es 

porque se insta a otras administraciones, pero si dejas claro aquí “instar al Gobierno de España, instar 

al Gobierno de Castilla La Mancha”, no creo que en el Gobierno de Castilla La Mancha gobierno el 

Partido Popular, creo, de momento creo que no. Entonces no buscamos ninguna razón política, 

buscamos simplemente conocer una enfermedad que padecen algunas personas y darle una 

importancia un día concreto. Estoy de acuerdo en que hay muchas otras enfermedades, y aquí 

estamos, una moción se presenta y la volvemos a traer. Lo que no estoy de acuerdo, y eso tenemos 

que dejarlo claro es que porque parece que se dan subvenciones “sin ton ni son”, y no se dan 

subvenciones “a ton ni son”. Aquí se ayuda a todas las familias que tienen necesidad, sean celíacos o 

no sean celíacos. Pero por ser celíaco no te va a ayudar el Ayuntamiento económicamente, te 

ayudará como está ayudando en alimentos, en trabajo, o de otra manera que pueda siempre que 

tengas necesidad, no que tengas enfermedad. Y creo que aquí, lo hemos hablado en alguna comisión, 

todos somos conscientes de que se puede ser celíaco y ganar 5.000 euros todos los meses. Entonces, 

una ayuda de 200 euros de la administración quizás más bien para alguien que no sea celíaca pero 

está pasando apuros económicos. No busquemos “tres pies al gato”,  Pepe, porque no los hay aquí. 

Aquí hay una moción de una persona que viene, se sienta con el concejal de Servicios Sociales, 

acuerda y se presenta. Y repito, nuestras puertas de nuestros despachos y de los concejales del equipo 

de gobierno están abiertas para cualquier propuesta que quieran hacer los concejales de la oposición, 

sean del partido que sean.” 
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 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Domínguez Piris, contesta: 

 

 “Simplemente, para quedar bien me sobra con lo que ha dicho, nada más”. 

 

 

Sometido a votación el punto del orden del día, con 13 votos a favor: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Sí 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba la adopción del siguiente acuerdo: 

_ 

 ÚNICO.- Proceder a la ejecución de la parte resolutiva de la moción en la totalidad de sus 

términos, sin enmiendas o modificaciones. 

 

 

 En este momento, y antes de pasar al siguiente punto del orden del día, la                                     

Sra. Alcaldesa – Presidenta pregunta a los corporativos si desean someter a la consideración del 

Pleno por razones de urgencia algún asunto no comprendido en el orden del día. 

 No se producen cuestiones de urgencia. 

 

 

 

PARTE NO RESOLUTIVA 

 

 

 

 CUARTO.- MOCIÓN SUSCRITA CONJUNTAMENTE POR GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS Y 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 

 El Sr. Secretario da lectura al contenido expositivo de la moción: 

 

 “Se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos al objeto de asegurar la salud, la 

calidad de vida, la no discriminación y la normalización de las personas afectadas por la enfermedad 

celiaca: 

 

 Uno.-Instar al Gobierno de España a adoptar las medidas fiscales necesarias con las que se 

consiga un abaratamiento de los alimentos sin gluten; así como la aplicación de un IVA “súper 

reducido” al pan y las harinas sin gluten. 
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 Dos.-Instar al Gobierno de España a la creación de un sello único, público y homologado que 

identifique los alimentos sin gluten, como a un control y etiquetado de los alimentos [normativa], 

para los que tienen gluten como los que no lo contienen. 

 

 Tres.- Instar al Gobierno de España y, en su caso compete al gobierno de Castilla-La Mancha, 

para que establezca políticas para la normalización y la igualdad de las personas celíacas que 

incluyan la información y divulgación de la enfermedad mediante campañas informativas, la 

elaboración de un catálogo de alimentos sin gluten gratuito y de libre acceso y el apoyo a la 

investigación médica pública sobre la celiaquía. 

 

 Cuatro.-Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a dotar de medios técnicos y humanos a los 

centros sanitarios para que se realicen los diagnósticos sin que tengan que desplazarse fuera de la 

provincia, como para realizar los controles periódicos que precisan los afectados por la enfermedad 

celíaca. 

 

 Cinco.-Dar traslado de la moción al Gobierno de la Nación, al gobierno de Castilla-La Mancha, 

grupos parlamentarios de las Cortes de Castilla-La Mancha, a la Federación de Municipios y 

Provincias de Castilla-La Mancha, a la Diputación Provincial de Ciudad Real y, en especial, al 

municipio de Argamasilla de Calatrava [y asociaciones], para público y general conocimiento. 

 

Moción dictaminada favorablemente en sesión ordinaria de la comisión informativa de 

Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales celebrada el día 23 de enero de 2017 con el 

resultado que a continuación se detalla: 

 

Grupo Municipal Socialista: Sí 

Grupo Municipal Popular: Abstención 

Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, interviene diciendo: 

 

 “Indicar efectivamente, aunque ya se ha dicho por el portavoz del Partido Socialista que esta 

moción no es política, que esta moción es simplemente para las personas y efectivamente hay una 

parte resolutiva que son cosas que el Ayuntamiento puede hacer y una parte no resolutiva en que se 

insta a los organismos que tienen competencias. Indudablemente, dentro de España el que tiene 

competencias ahora mismo es el Gobierno que está gobernando, que es el Partido Popular; y dentro 

de Castilla La Mancha es el Gobierno que está gobernando, que es el Partido Socialista. Y en los 

puntos tres y cuatro se insta al Gobierno de Castilla La Mancha.  ¿Por qué se insta? 
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 Porque indudablemente la enfermedad esta tiene una serie de carencias como ya hemos 

dicho en los hospitales, de que no hay medios técnicos para su detección, sobre todo aquí 

provincialmente no existe y se tienen que trasladar a Madrid para hacerse pruebas que a lo mejor se 

podrían hacer aquí simplemente comprando esos aparatos que cuestan un poco más de dinero. No 

existe un medicamento que pueda curarla, entonces, avances los hay, científicos españoles ya están 

estudiando la aplicación de un fármaco que permitirá tolerar alguna que otra comida con gluten. Y 

hay un aparato que se emplea que hace analíticas similares a las que se hacen a los que tienen 

diabetes; este aparato te da los parámetros de la enfermedad celíaca al instante, y este aparato 

cuesta treinta y seis mil euros. Y aquí, en la provincia desgraciadamente estos aparatos no se tienen y 

la persona que se tiene que hacer estos análisis se tiene que desplazar a Madrid. Por eso se insta 

estas cosas, porque un hospital hoy creemos que puede gastarse treinta y seis mil euros para tener 

este aparato y una persona no tener que irse a Madrid a que le hagan estas pruebas. Es simplemente 

eso, aquí no hay ninguna intencionalidad política ni se busca nada político, se busca simplemente que 

estas personas tengan una mejor calidad de vida y que su día a día sea un poco más agradable de lo 

que es actualmente.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, responde: 

 

 “Al igual que la defensa que antes ha hecho Sergio, exactamente lo mismo y que aprobamos 

la moción”. 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, señala: 

 

 “Decirle al Sr. Tabas, que yo sepa en Puertollano con una análisis de sangre te dicen si eres 

celíaco o no, que a mí me lo han hecho para una prueba y una analítica de sangre que sí, que tarda 

un poco más en darte el resultado, una semana, pero lo hacen en Puertollano. El aparato de treinta y 

seis mil euros no lo hay, porque es una analítica de sangre fijo, ahora que esa analítica la mandan 

luego a Madrid no se lo puedo discutir a usted porque no lo sé. Pero la analítica se hizo en 

Puertollano, el resultado me lo han dado en Puertollano. Y afortunadamente no soy celíaco”.  

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, responde: 

 

 “Si entra usted en contacto con la asociación que está instaurada en Puertollano de celíacos, 

que pertenecen a la de Ciudad Real, precisamente hace poco tiempo en prensa el representante de 

aquí de Puertollano denunciaba esa carencia de medios y denunciaba que esos aparatos no existían 

aquí. Que a esas personas no les hacían la analítica aquí y les daba si tenía la enfermedad celíaca o 

no, que se tenían que desplazar. De todas formas si se puede hacer aquí pues muchísimo mejor, y 

ojalá sea así, pero que le vuelvo a decir que el mismo Presidente de la asociación de celíacos radicada 

en Puertollano, que existe ya la asociación, denuncia precisamente lo contrario”. 

 



 
 

 
 

 

Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 16 de 18 

 

 

  

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, señala: 

 

 “A lo mejor es una analítica mucho más específica buscando justo a qué tiene esa alergia.” 

  

 La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Sra. de Gregorio Gómez, indica: 

 

 “Si estábamos a favor con la parte resolutiva de la moción pues con la parte no resolutiva 

más todavía porque un Ayuntamiento puede hacer muchísimo por apoyar a este sector, pero 

obviamente si el Gobierno de España o el Gobierno de la Junta de Comunidades no apoya a este 

sector pues poco vamos a avanzar entonces. Son ellos los que tienen más poder dentro de poder 

ayudar a esta gente”. 

 

Sometido a votación el punto del orden del día, con 13 votos a favor: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Sí 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba la adopción del siguiente acuerdo: 

_ 

 ÚNICO.- Proceder a la ejecución de la parte no resolutiva de la moción en la totalidad de sus 

términos, sin enmiendas o modificaciones. 

 

 

 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

 

 

 

 QUINTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

  

 La Señora Alcaldesa – Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 1 hasta el Decreto número 16, del presente año 2017. 

  

  

 El Pleno se da por enterado. 
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 SEXTO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

  

 La Señora Alcaldesa – Presidenta informa que no se han formulado reclamaciones a la 

aprobación inicial del presupuesto, por lo que ha resultado aprobado definitivamente.  

  

 El Pleno se da por enterado. 

 

 La Señora Alcaldesa – Presidenta informa de las actuaciones llevadas a cabo por los servicios 

sociales del Ayuntamiento durante el mes de enero. 

  

 El Pleno se da por enterado. 

 

 

 

 SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

- El Sr. Domínguez Piris ruega que se adecúen las arquetas de un vial de la localidad, ante el 

peligro que puede suponer para transeúntes y vehículos a motor.  

 

El Sr. Ruiz Valle le contesta diciendo que hubo un problema en el colector y para repararlo 

hubo que picar las tapas de las alcantarillas. La avería en el hidrante de la Plaza ha demorado 

su reposición. Muestra una fotografía en el móvil haciendo constar la adecuación de las 

arquetas, en el día de la sesión, a la que el Sr. Piris hacía referencia. 

 

- El Sr. Hinojosas García pregunta si el Ayuntamiento avisa a personas en situación de 

necesidad para que retiren los restos de poda en árboles de las calles o cualquier persona se 

lo puede llevar.  

 

El Sr. Ruiz Valle dice que cualquier persona puede llevarse la leña que quiera, si bien hay dos 

personas que solicitaron en el Ayuntamiento que se les avisase cuando se lleven a cabo 

trabajos de poda, como así se ha hecho.  

 

- El Sr. Pérez Trujillo ruega que quiten las puertas, cadenas y alambradas que existen en los 

caminos públicos “del Can”, y “de las Carboneras”, ya que el otro día entró paseando por 

ellos y se le invitó "amablemente" a marcharse por los propietarios de las fincas colindantes. 

El Sr. Ruiz Valle contesta diciendo que mandará al Guarda Rural a verlo. 
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- El Sr. Pérez Trujillo que se pongan cursos gratuitos, en especial para personas desempleadas, 

preparatorios de oposiciones de personal laboral de la JCCM y del SESCAM. 

El Sr. Ruiz Valle dice que se pusieron en contacto con personas para dar el curso, si bien el 
Ayuntamiento no puede contratarlos, vienen como empresa a usar salones públicos ganando 
dinero. Como la ordenanza municipal lo prohíbe y no van a saltársela, han buscado otras 
maneras de hacerlo. 
 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta a qué es debido que su declaración de bienes aún no esté 

publicada en la web del Ayuntamiento, como es preceptivo. 

El Sr. Ruiz Valle contesta diciendo que faltaban aún un par de concejales por presentarla, y 
una vez sean revisadas serán publicadas a lo largo de la semana que viene, previsiblemente. 
 

- El Sr. Pérez Trujillo indica que el pasado martes 24 de enero se publicaron los talleres de 

empleo aprobados por la JCCM, denominados “Programas de formación en alternancia con 

el empleo 2016, proyectos de talleres de empleo” dirigido a desempleados mayores de 25 

años, donde se pueden ver proyectos aprobados en unos 30 Ayuntamientos de la provincia o 

la propia diputación de Ciudad Real, en total 36 proyectos en la provincia, tales como 

soldadura, agricultura ecológica, auxiliar de arqueología, atención a personas dependientes, 

confección y publicación de páginas web, etc … ¿A qué es debido que no aparezca el 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava? ¿no se nos ha concedido el ningún proyecto? ¿o 

no se ha podido realizar el trámite? 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta le contesta diciendo que lo han analizado, pero que han 

tenido unas experiencias muy negativas antes con los talleres de empleo. Van a plantearse 

realizar la solicitud; el problema era que la gente que asiste al taller de empleo no tiene 

derecho luego a prestación, teniendo unas condiciones laborales muy diferentes a las del 

plan de empleo. Puede ocurrir que no tengan derecho a prestación o paro después, por lo 

que entiende que es discriminatorio respecto a los trabajadores del plan de empleo. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

diecinueve horas y cincuenta y cuatro minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo 

tratado y acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

  La Alcaldesa,              El Secretario General, 

 

 

 

 

     Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


